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: COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

1 ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL 
TUTO DE LA COMPAÑÍA COSTAPLASTIC 

nunica al público que la compañía COSTAPLAS- 

A. reformó su estatuto por escritura pública 

ada ante el Notario Trigésimo Séptimo En- 

do del cantón Guayaquil, el 18 de octubre 

312, tue aprobada por la Superintendencia 

»mpañías mediante Resolución No. SC-IJ- 

3-13 0000556 el 29 de Enero del 2013. 

¿FORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del 

tatúto se refiere a lo siguiente: "ARTÍCULO 
¿GUNDO.- La compañía tendrá por objeto 

dicarse a: A) La importación, exportación, 

stribución, compra, venta, comercialización, 

boración, intermediación de productos quí- 

Cos, farmacéuticos y afines, (...)" 

quil, 29 de Enero del 2013 

Ab. Víctor Anchundia Places 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL o 
(111938) 

  

JUPERINTENDENCIA 
IE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

[TUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ADEMCOLTRO C.     

    

  

SUPERINTENDENCIA 

A DECOMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA APRICOT SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS CIA. LTDA. 

  

La compañía APRICOT SERVICIOS COMPLEMENTA- 

RIOS CIA. LTDA.,, se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Noveno del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 12/noviembre/2012, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

$C.1J.DJC.Q.13.000077 de 05/enero/2013, con la si- 

guiente modificación: Se suprime el texto del artículo 6 

del Estatuto y en su lugar dirá: “Los certificados de apor- 

tación tienen el carácter de no negociables y la cesión de 

participaciones se hará por escritura pública, conforme lo 

dispone el Art. 113 de la Ley de Compañías."; y, en el Art. 8 

del estatuto se suprime la frase: "que se hallaren inscritos 

en el Libro Registro de Participaciones y". 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de Parti- 

cipaciones 10.000 Valor US$ 1,00. 

-3- OBJETO: El objeto de la compañía es: "DEDICARSE 

A LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES COM- 
PLEMENTARIAS DE ALIMENTACIÓN Y LIMPIEZA, 
CONSECUENTEMENTE LA COMPAÑÍA PODRÁ REA- 
LIZAR TODO ACTO O CONTRATO PERMITIDO POR 
LA LEY..." 

Quito, 05/enero/2013 

e Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 
. :     o - (111949) 4 
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SUPERINTENDENCIA socio 0000015 HN 
EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ACEROS GREEN 

STEEL DEL ECUADOR S.A. 

  

La compañía ACEROS GREEN STEEL DEL ECUADOR 

S.A., se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Primero del Distrito Me- 

tropolitano de Quito, el 10 de Enero de 2013, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.W.DJC.Q0.13.000596 de 

04 de Febrero de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 

ciones 800 Valor US$ 1,00. 

o 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA COM- 

PAÑÍA PODRÁ DEDICARSE A EJECUTAR ACTI 
VIDADES DE DISEÑO, FABRICACIÓN, MANU- 
FACTURA, COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN 
Y MAQUILA DE PERFILES, MUEBLES, MATE- 
RIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ARTÍCULOS DE 
LÁMINA DE ACERO O DE MATERIALES SIMILA- 
RES.... 

Quito, 04 de Febrero de 2013 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 

(111798), 

    

  

  

  

   


